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Ilmo. Sr.:Cumplidoa iostrámttea', reglamentarios en 'el .~
diente promovido por 1& Empl"Ua- ...~.. S. 4-lO•. sol1eitandQ
el régimen de ~ql6n para la lnlportaei9n de primeras ma
terias,por exportaciones, previamenteriali~. de condensa.-
dores electrolíticos. .

Este Ministerio. confoimándose.& 10 ~ntormado_ y ,propueto
perla D1rección Generá! Q9 Expor~ón. ~ resuelto:,,_

1.° Conceder Ji la firma «Biailchi. -S.A.?>. con _domiclUo en
barrio de ~c&1de. san Seba~uan. el. régimen _de -repostclÓll
para la impor1aci~,con -troflMtUfia_aran~hlria de: Tubo de __~u
minio (P~ A. 85.,18.0,. ~tUl& '.ete, ---e.J:umJido-~.. :•.-A.7~¡+6 ..BI.,. __ v~_
rUla de __ (P.~..Qll.Al. í>iezt,.qqne>:l(i,¡. lIe ,$In_,o
(P. A. SS.18.eJ, tape. de .""~ ¡P... Sli.a!l.DI, ter1lJj¡:lal
de hilo de 001>te pOSitlvo (, . A. ,.U8.e,. hilo de oob.... ,(p....'lda
arancelaria 14.03.B)" ter1lliIUÜ~O dec~re pegativo CP!\.r1;W.a
arant:elaria .es.lB.e) ,hilo de:cobré (P. A. 'k:.os.B). alW1únlo
(P. A. 76.0<.A.lII. papel (P .A,.a 15 Al. gliool + plC!'l"" H'ar'ida
arancelaria '29.07.C.2)}' dtme~etarnida (P. -A. 29,25.D. dnta
macrofol (P. A. 39.0LJ) •.cápsula (P. A.85.26.C), bese !Particla ,
arancelaria' 85.26.(:); empleados en ~ fabric$ción de condensa
do..... eioct!:'olltlcos, (P,. A. <SS.l8.A.ll, I''''''''''''","e. e.portacioa.

2.0 A efectos. oontabla; '.se ~b~& que por.~ 100" con
densadores electrQlíticos,'previamettte exportados, se podrim.im~
portar con franquicia arancelaria, ~~ritidád.es dematilria
prima.o piezal.! te~das que figuran ,a qontmuación, e:xprB
sándose asbnlsmo ~'mermaseorrespon41ent6s.que no deven,.
garán .derecho an.nce~aIgu1)O:
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Tubo de aluminio .
Pastilla. de alumiIiio •...........••~ .

Material f .-_
----

Tubo de aluminio .
Pastilla de aluminio .......••••....
Varmade aluminio ;..
Pi~za.. conexión .
Tapa de· baqu~lita-goma .
Termlnal + ~ ..
Hila de cobre, " 0,6 .
Terxninal - .- .
Hilo de cobre; 0.0.6 .
Al\J.mü:lio .
Papel ~.
Cinta· macrofol' .- .
Cápsula de plástico .

Tubo 3,.

Tubo de aluminio .
Pastilla. de aluminio ;•.
Pieza .conexión .
Tapa de baquelita-goma ........••
T:erm1nal + .
Hilo de cobre, (21 0,6 .
Termin.al - .
HRo d~ cobre, ° 0,6, .
Al-uminip ~ .
Papel : u

C~t8· macrofoI .
Cápsula de plástico .

Tubo 2~

Dimetilacetamida .
Cfut& macrofol : ..
Cápsula de plástico .
SMe de plásticó .

Tubo C3!

Tubo de aluminio .
Pastilla de aluminio .
varUla de aluminio .
Pieza cone-xión .
Tapa de. baquelita-goma .......•.
Terminal + 1..; ••:••10.

Hao de cobre, 0 0.8 .
Terminal - .
Hiló ~eobre, 0 0.8 .
Aluminio .
PaPel : ..
3Ucol .+ .pícrico .
01met1lacetamida .••..•.............•.••
Cinta. macrofol •. ; " .
Cá»"la de »14sti«¡ .
Base de piástico .

Tubo 1:

Tubo. de aluminio ' .
Pastilla de aluminio ." .
Varilla de alumimo .

1
Pieza coilexi6n ~.••••

i=ind~ ~~~.).~~~~.~ :::::::::
1 ..Htlo de ""bre, 0 0.6 .

. 'I'ermlna! - : .
Hilo de cobre. 0 0.8 •.•....••_ ..
Aluminio ....................•.•...; _
Papel ..
Citl1& macrofol ;.. ;.•........••.
~sula e plástico .

Tubo 4J

Tubo de' aluminio .
,Pastilla de aluminio .
Varilla je aluminio ' .
Pieza con&xión .rapa de bequollla·goma ..
Tarmlna! + _ .
Hilo '. de cebre, 0 '0.8 ..
Terminal - ................•....••.•••.••
Hilo de cobre. 0' 0.8 .
Aluminio ......................•..••.••.•••.
Papel _ _ ..
Cinta macrofol "
C4psula de plástico ~ .
Base de plástico .

Tubo 5,

Merm..

PorcentaJe

100 .u.
100 ll.
85"gr. 12
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100 gr..
lQl1 gr.
:18 gr. '12

100 u'. ' ___
31 Í". 12
17 m. 10

, 17 gr. l. 10
44.gr. "'1>""1 10

165 gr. 10
15.m. 6
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100 u.

Material
a impórtlarMaterLal
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Tubo de aluminio .
Pastilla de aJumii:úo ..
Varilla de' a.lum1nl0 ...•......•..•...•
Pieza· conexi6n :...•..........~
Tapa. de baquellta-goma .
Terminal + ; .
Hilo de cobre. (2) 0.8 ;.•••••••••
ferminal - ~ .
Hilo de' ,cob~ (2) 0.8: ,•••••
Aluminio' : .
Papel .......•..........••....••..•••..••••••••
:iUcol. + pícriCo .

T,ubo O<h

Tubo, de. alumilÚO' :••..• n .

Pastilla de $ltlIiúnió H ••••••

Varilla de aiwninio ;..•.••.•.•
Pieza conexi«.\n .••.•.".•.......••••...•••\.•
Tapa de baqueli~-goma: .
Termina! + .
Hilo de cobre. 0 0,8 ,••••• ;••••
Terminal-......•..•.•..••; ;.-•••. ;.
Glicol+. plcr!qo c .
Alumu:l.lo _' ; .
Papel .
Grieol-+cpíe'riCó :. .

, DimetlÚlCOtamlda ..
Cinta maeto!ol· : ....•.•.....: , .
Cápsul~ plásüco,~ ._ ; ..
Base plásttCiQ .,.;,. .-...•. ;.••..••

Tubo 01,

Tubo de.,·aluminio .. t •••~ .

Pastilla ·(teal~~ t" ..
Varilla de ,~!I\ii> ..
Pieza· .c.o.tl&Xi,ÓIj ...... ,,~.,~:•••~ ••••••••••••
Tapa de ~quellta-:goma ••..•.••.
Termine! + ..; ¡; , .
HilO de «¡bre, 0 o.a .
TerlnJpal ~ : : .
Hilo de robre. 0 0,8' ;.••
Aluminio •......• ~.,.•.•;.. :..•••••.•••••••••
PapeL ~ .. : ~ ".•......." "
Glicol + .pú;IftCo: ..
DimetilacetaInida ; .
Cinta m_"¡ ., ; ,_
Cápsula 'de ·plástieo , .
Base de ¡jHr¡stico , .

Tubo 0&
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M,aterial

Varilla de aluminio " .
Pieza conex.ión .
Tapa de baque1ita-goma ..
Tennfnal + : : .
Hilo de c:obre, 0' 0,8 .
Terminal - ' ..
Hilo de pobre, 0 0,8 ..
Aluminio'" .,.,.~ ~ .
Pa¡;el .
Cinta macrofol ; ' ..
Cápsula de -plá8t1<.:o ~ ..
Base -de plástico., ,

Tubo 8:

Tubo de aJuminl0 .
Pastilla de alumin'io ..
Varilla de alpminlo ,A

Pieza CO~ ••.•, "' .
Tapa, de baquelita·goma ..
Termi~l, + ,..~ .
Hilo de cobre, " 0.8 .:, .
Terminal - .;;" ,.~; ..
Hilo _deoobre, 00,8 :.. ,,;
Aluminio ,: .
Papel , ,
Cinta. ma.crofol ' .
Cápsula de plástico .
Base de, pI.AsUco .

Material Mermas
a importar

-------- Porcenta~e
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100 q.
100 u.
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8.4 m. e
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100 u.

100 u.
100 u.
81 gr. 12
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.100 u.
18gr, la.

109 u.
19 '!T. 12
20 m. 10
11,1 gr. 10
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100 U.

ministerial dé la Presidencia.del. Gobierno de 15 de marzo de
1963 {..Boletín .Ofic:ial del EStado_ del, HU. Para estas exporta
ciones el pla~ de un' afio. para solicitar 'la importación comen
uráa .contarse desde la. fecha de publicaciÓ11 de esta Orden
en el «BoleUn 'Oficial del Estado...

V' La COilcesión caducará de modo automático si en el
térmip-o de dos años, contados ~ partir de su p'P.blicación en
el' ,..Boletín Oficial del E3tado..,no se hubiera realizado ninguna
-exportación al. amparo de la. misma.

8:° . La' Dirección General de ,Aduanas, dentro de su ~ni
petencta, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a·la correcta aplicación del régimen de reposición que. se con
cede.

1 9," 1.9 Dirección General de Exportación podrá dictar las
. normas que estima adecuadas para el mejor desenvolvimiento

de la presente concesión.

Lo, :Q.ue~omunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ·IÍÍuchos aftoso
Madrid, 22 ele mayo de 1974.~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

lImO'! Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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_.. 3.<> Las .,operaciones dé exportación y de ,importación que
pretendan ·real~.al ,anlpaJ'()· ~ _es~ concesión Y'·~fustándose
a sus térmJllos;' seran somettdS$. a las Dkeccicmer' Generales
competentes de! MinisteriO de Comwcio 'Q, los -afectos que a.
las miBma,ª correspondan; -

4. <> Laexpor~t6b; precederá a la i~portación..... debiepdo
hacerse c~star -de· manera· expresa ,en toda.la· dQcumentaeión
necesaria par&él despa.chq que el, solicitante Se acoge al ré-
gimen de. f'epostctónolorgado por la· presehteOrdén., .

L06 países' de deBt~ de las exoortaclones. serán .&quellos
cuya ,lllon~. de. pagoseLconvertible,' Pudiendo laDixección
General d~ Expo.rt-aeión, .cuando lo' esdl1\8 QPortuno,. ·.&u,tonzar
exportit.ciones' 1\ .los paises, va1ecterás para. obtener· la reposición
con ftanquic1a.

Las e:'Cportac1ones re$-lizadas a puertos, zonas o dep6sltos
francos 'nacionales también se beneficiarán de. régimen de re,
posición en análogas condiciones qUejas destinadas al "xtran·
j-ero.

5;°· Las,. impOrta.ciones deberán .,eet" soUdtadas, clfmtro del
plazo d.e un aiio a partir de la fecha- de,las exportaciones res
pectivas.

Loo palee. de Qrlken dÍl la meroan"~a importar con fran
quieta ararlce1arla'ser'án todos liQue1ki~ ,con lotfque Espda
mantenga reladones oome-rctalesnormales.

ParaoblíOloer·1& !leclwaeiillt· o :la 1lc0l1CW de Im_t8cióÍ> con
franq>ticia. los banef~deberán jUstlfiijar. Illedionte la opor
tunace~cactón•. QU8se- han exportaclo las. .mercazioíasOOl"1"etJ-.
pondientesa la repos1cl4npec:Uda'. "

En todo caso. en las- solicitudes. de impoit.adón debersñcoñs
tar la' techa de ·Ia pre8ellté·~.que.avtor1za el ~tmen de
reposición, y la. del Ministerio 'de· Hacienda, por 1& que se
otorga la fr~qutciá' arancelár1&.
~ cantidad.. de mercaacias a bnporjar con franqulc;la a

que dEm derechO la& eXpart.aqioíles reafüftdM,podrán ser- acu.
muladas. en ·toQoo ~ ])&rte,. stnIÍ1ás'Ul'1iitact6n~que el .Clum-
plimlento'del plazo para solicitarlas. - '

e.<> Se'-qtorga-esUL. QOttcemÓi'J. para,f'84l1zarexportaclones a
su amparo por.,un periodo. de cinco atiOs.GOntado aP&rtir de.1a
f~c)¡a de $U publicación en: el ~:aoletl;1Of1cl:a1'deLEstada-. ti&
blendo el -lAteresado-. -en. su caso, so~tar lil-prótroga COIl.:UD
mes de antelac1ón a su .caducidad. . -

No obstante, -}f5Sexport,a¡clones que se ha~.ef(K:tuadodes.
de el '14 de hoviembre dé 1973-ha&ta la ·"lqdida féchá ~n\li
tam~ién derecho a i'ePOiStción, siempre qu.eretman los ~\\isjto&
previstos en fa norma- 12, .2, al f .de las contenidas en 1.. Ortten

ORDEN de 8 dfl mayo dfl 1974 por la que este Mi
nisterio avoca para si lácompeten-cia para aprobar
lOs proyectos de urbanización del pol!gono .Gua,dal-
horce-de Málaga. •

lImos. Sres.: Por Ley de 30 de julio de 1959 se creó la Ge
t1lDCia dé':Un\bnizacióncomoOrganismo autónomo adscrito al
Ministerió de la, Vivienda, con objeto de llevar a cabo las ta
,reas técnicas y económicas requeridas para el desarrollo de la
gestión l1Xbanístita que, deba ser. étecutada por la Dirección
Geiteral de Urbanismo. Por Decreto·ley ,411972. de 30 de junio.
la Gerencia de Urbanización· cambia su denominación por la de
Instituto Nacional d-e Urbanización... En la realización de dichas
tB.reasel Instituto Nacional de Urbanización' viene redactando
planes par~ales'de· ordenación y sus correspondientes, proyectos
de qrba-niza.ción que, en determinados casos cuando se trata de
pla:t"esy concarecter general respec~ a los proyectos, se some
ten a·la -aprobacién de "las Comisiones Provinciales de Urba
nismo, por mandato del arlf-culQ..28-dela Ley del Suelo que. por
la fecha de BU promulgación; nQ- pudo cont~mpl'tor la e;istencia
y ..el Réginren jurfdicodel referido Organ,ísme:, Resulta, por ello,
que laS Cómisiones Provincláles vienen a aprobar- planes y
proyectos redac~d08poruna Entida4 p8r:aestatal y respecto de
los que ha ncatdo, de acuerdo (lon SUs normas orgánicas. la
conformidad de la Dirección General de- Urbanismo, que es órga~
no dirQctJvo de- la actividad urbanistica.

Sin'embargo. la propil.'r.ey'del Suelo articula la posibilidad
a salvar una anomaUa de estane.turaleza atribuyendo la compe
tencia parapfobareBtos planes y proYe<:'tos a la ComHión
Central dé. Urbanismo. cuyas faetiltades éjerte este Ministerio,
a. tenor de lo dispuesto· en, él apartado, 2." del artículo. 3.0 del
Dectet(f 63/1988, de.·18 de enero refrendado por la disposición
f!pal, tercera del Decreto .1994/1972, de 18:·de jullo, pues en su
artículo 1".: configurando un caso de avocación de los previstos
despuéS en el'articulo .4.<> de ]á Ley de Procedimiento Adminis·
trativo establece, que cU,aJquier organismo !,uperior podrá re
cabar eloonocb:nieilto de los asuntos que competen ,a los infe
riores jerárquicos. Razones de oportunidad. por otra parte, acon
sejan hacer 'uso de dtcw autorización legal de los proyectos
que motivan esta ·re:Sblución.

En. su virtud, este Mjnisterio aVOca para sí la competencia
paraiWl"0bar los proyectos de Urbanización del polígono ..Gua
dalhórce., sito en el término municipal de Málaga.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dlo~ guarde a VV. U.
Madrid, '8 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de MigUel.

lImos. Sres. Director genera( de Urbanismo y Director general
del Ins-titutó Na-Cionalde Urbanización.


